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No 0203 -zozl-GRSM/DRE

Moyobamba,A Z t4AR. 2021

Visto, el Memorando No 098-2021-GRSM-
DRE/DO-OO-RRHH, con Expediente N' 019-2021700034 de fecha 02 de marzo
de 2021, y demás documentos adjuntos, en un total de veinticuatro Qa) folios;

CONSIDERANDO:

Que, el capítulo lV, artículo 760 de la Ley No

28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 1460 de su
Reglamento, aprobado por DS No 01 1-2012-ED, define que las Direcciones
Regionales de Educación, son órganos especializados del Gobierno Regional,
responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva circunscripción
territorial;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener
mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una
mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos
públicos; dentro de este marco, mediante Ordenanza Regional N" 035-2007-
GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declaró en proceso de
modernización la gestión del Gobierno Regional San Martín;

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR del 10 de setiembre de 2018, se aprueba la modificación del
Reglamento de Organización y Funciones-ROF del Gobierno Regional de San
Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como el órgano de línea de la
Dirección Regional de Educación encargado de la dirección, coordinación,
seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las
Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las
prioridades de gasto del Gobierno Regional en materia educativa. Asimismo, se
encarga de la coordinación del soporte administrativo a la Dirección Regional de
Educación, así como de la consolidación del proyecto de Presupuesto de la misma
y sus órganos desconcentrados;

Que, en el Cuadro de Asignación de Personal
(CAP) de la Dirección Regional de Educación de San Martín - Moyobamba, se ha
generado la plaza vacante de Director de Sistema Administrativo l, la misma que
es necesario coberturar a fin de garantizar y viabilizar el normal desarrollo de las
actividades Administrativas y los servicios educativos;
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Que, la LeY No 27594 LeY que regula la

participación del Poder Ejecutivo ln' el nombramiento y designación de

funcionarios públicos, señala que ta Designación de Personal es la acción

administratira qre 
"-onriit" 

en el Oesempeño de un cargo de responsabilidad

directiva competente en la misma 
-ó- 

J¡t"t"nt" entidad' con los derechos y

limitaciones que las leyes establecen, 
- 

Ua óesignación es de carácter temporal y

no conlleva a ta estan¡líOad laboral, requier e plaia vacante y se formaliza mediante

Resolución Suprema, Ministerial o ii-rit,lár oe la Entidád correspondiente; así

mismo el Artículo ii"'¿"tDecreto Srpt"ro No 005-90-PCNI' Reglamento de la Ley

de Bases de la Carreia Administratiur-, in¿i"' que la designación consiste en el

desempeño de un cargo de respon.ániriO"O directiva o deionfianza pot decisión

de la autoridad competente en la misma o diferente entidac!"'' igualmente en el

numeral 4.3 del Decreto de Urgencü N" 016-2020, señala que la prohibición

regulada en el presente artículó Áo resutta aplicable para la designación de

funcionarios públicos, directivos púbticos de liOre designación o remoción o

ámpteaOos de confianza durante el año 2020""';

Que, mediante Memorando No 098-2021-GRSM-

DRE/DO-OO-RRHH de 02 de marzo'de 2021, el Despacho Directoral dispone se

designe como Director de Sistema ÁJministrativo l' a la trabajadora especificada

en la parte resolutiva, por lo que resulta pertinente expedir la presente resolución'

y; 
De conformidad con la Ley No 28411 Le'v General

del sistema Nacional de presupuJo,-L"v N" 31084 Presupuesto del Sector

público para et Álo fir"" I 2021, óL"i"to Legislativo No 276 y su Reglamento

aprobado por o§'Ñ" oos-go-PCN/ t "" '1^q9,1T 
facultades conferidas por

Resolución e¡ecuiiva Regional N' 026-2019-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO'- 9E9|.G1{A.R' 
a partir del

02 de marzo de 2021, como Dir;[ó;¡e s¡stema-Administrativo I - (F'3)'

Código de ptazi f.fl-irlr 111251Ró, ;; lá Dirección Regional de Educación de

san Martín, cM. 220101, a doña ábÑln neRNANDEZ-GOrVlez, con Título de

Bachiller en Educación Artísticr, nig:;;n p"ntionario APF lntegra Mixta' Código

No 585120SHGNE5' .

ARTíCULO SEGUNDO'- DETERMINAR', que la

citada trabajadora cump¡irá funci;ne--Eire"ffi1 Técnico Pedagógica -
Dirección negio;át Já EOr"r"¡On §alMartín, debiendo cumplirlas con la debida

resPonsabilidad.
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San Martírt

frnóohrciónfDiúnrulW
No o?.CtZ -2021-GRSM/DRE

RRrículo reRceRo.- NorlFlcAR, el

contenido de la presente resolución a los interesados de acuerdo a Ley.

RRrículo cueRro.- PUBLICAR, la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

Martín (www.d resanmarti n.gob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

coBtERNo REGIoNAL DE sAN MART|N

Dirección Regional de Educación

Orlondo
Regional

Vargas Rajw
de EducaciónJOVFYORESIJ

EASMOO
JJFYRRHH
APC

c.M. rooQ8r7090
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